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MODELOS IS 2024. Orden HAC/657/2025, de 21 de junio, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en 

régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, 
para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, se dictan 
instrucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación electrónica. 

 

3: Modificaciones en el Modelo 200:  

Autoliquidación rectificativa: (página 1)  
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Se incorporan en Balance y en Cuenta de Pérdidas y Ganancias, casillas específicas para las cooperativas 
con el objetivo de adaptar el modelo 200 a las particularidades propias de los modelos de cuentas anuales 
que recoge la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
aspectos contables de las sociedades cooperativas  
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Cuenta de pérdidas y ganancias (I) (página 7)  

Aprovisionamientos: 

 
 

Gastos de personal: 

 
 

Fondo de Educación, Formación y Promoción (cooperativas)  

 
 

Cuenta de pérdidas y ganancias (II) (página 8)  
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Guipúzkoa 

 

IRPF. Decreto Foral 10/2025, de 24 de junio, por el que se modifica 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

COMPARATIVO 
 

Modificaciones en el reglamento del IRPF: 

MODIFICACIONES CON EFECTOS DESDE EL 1 DE ENERO DE 2025: 

1. Se introduce el artículo 12 bis para establecer una exención sobre los rendimientos derivados de seguros 
de vida para contribuyentes mayores de 65 años cuando se reinvierten en rentas vitalicias aseguradas (art. 
12 bis DF 33/2014). 

2. Se añade el artículo 33 bis, que regula reglas especiales en la estimación directa simplificada aplicables a 
actividades artísticas, definiendo los tipos de actividades cubiertas y el método de cálculo del rendimiento 
neto (art. 33 bis DF 33/2014). 

3. Se incorpora el artículo 45 bis que contempla la exención de ganancias patrimoniales por transmisión de 
elementos patrimoniales si se reinvierten en rentas vitalicias aseguradas por mayores de 65 años (art. 45 
bis DF 33/2014). 

4. Se modifica el artículo 64.4, ajustando la definición de vivienda habitual a efectos de aplicar exenciones 
previstas en la norma foral del impuesto (art. 64 DF 33/2014). 

La modificación del artículo 64.4 del Reglamento del IRPF ajusta la definición de vivienda habitual 
exclusivamente a efectos de aplicar las exenciones previstas en el artículo 42.1.b), c) y e) y en el artículo 49 
de la norma foral del impuesto. Ahora se entenderá que se transmite la vivienda habitual si esta ha tenido 
tal consideración en cualquier momento dentro de los dos años anteriores a la transmisión, aunque en el 
momento de la venta ya no lo sea. Además, se amplía esta consideración para personas en situación de 
dependencia o con enfermedad grave que cambien su residencia habitual por cuidados familiares o 
traslado a un centro residencial, siempre que la vivienda no tenga otro uso. Esta modificación permite 
aplicar exenciones fiscales en supuestos donde antes no resultaba posible por pérdida previa de la 
condición de habitual. 

5. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 65 para precisar la aplicación del régimen de vivienda 
habitual en casos de custodia compartida de descendientes (art. 65 DF 33/2014). 

6. Se modifica la disposición adicional decimotercera para actualizar los requisitos sobre mecanismos de 
reversión, periodos ciertos y fórmulas de contraseguro en contratos de rentas vitalicias aseguradas. 

MODIFICACIONES CON EFECTOS DESDE EL 1 DE JULIO DE 2025: 

1. Se modifica el artículo 100 para introducir nuevas tablas de retención sobre rendimientos del trabajo y 
permitir a pensionistas optar por no aplicar la elevación al año del importe recibido (art. 100 DF 33/2014). 

2. Se modifica el apartado 5 del artículo 101 para precisar el procedimiento mediante el cual los pensionistas 
pueden ejercer por escrito la opción citada (art. 101 DF 33/2014). 

3. Se introduce una disposición adicional decimocuarta que regula los acuerdos previos de valoración de 
retribuciones en especie, incluyendo procedimiento, efectos y vigencia. 

Disposición transitoria única: Se establece un plazo excepcional para optar por la modalidad simplificada del método 
de estimación directa, o revocar dicha opción, en actividades artísticas. Esta opción deberá ejercerse en la 
autoliquidación correspondiente al ejercicio 2025. 

Disposición final única: El decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOG, sin perjuicio de los 
efectos expresamente previstos en él. 

 

  

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2025/06/25/c2504752.pdf
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Sentencia 
TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES 

ISD. DONACIÓN. REDUCCIÓN. El TSJ 
de Murica deniga la reducción del 
95% en la donación de las 
participaciones societarias porque el 
empleado necesario para que el 
arrendamiento de inmuebles se 
considere actividad está contratado 
en otra sociedad del grupo 
El TSJ de Murcia reitera la imposibilidad de 
aplicar la reducción del 95% en donaciones de 
participaciones societarias cuando no se 
acredita la efectiva afectación a actividad 
económica conforme al IRPF 

Fecha: 07/02/2025 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: Sentencia del TSJ de Murcia de 07/02/2025 

 

HECHOS 

▪ El litigio trae causa de la impugnación formulada por D. Edemiro frente a una liquidación del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones (ISD), derivada de un procedimiento inspector de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia. La liquidación fue confirmada por resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Regional (TEAR), que desestimó la reclamación administrativa interpuesta. 

▪ En diciembre de 2014, los progenitores del recurrente, ambos mayores de 65 años, donaron a sus tres 
hijos las participaciones sociales que poseían, con carácter ganancial, en la entidad ABM Corporación 
Empresarial, S.L., sociedad holding que ostentaba el control de diversas entidades mercantiles. Entre 
sus participadas se encontraba MICROBELL, S.L., sociedad dedicada al arrendamiento de fincas 
rústicas. 

▪ La donación se estructuró con la intención de aplicar la bonificación del 95% en el ISD prevista en el 
artículo 20.6 de la Ley 29/1987, en base a que las participaciones estaban exentas en el Impuesto 
sobre el Patrimonio conforme al artículo 4.Ocho.2 de la Ley 19/1991. Esta exención exige, entre otros 
requisitos, que las entidades participadas desarrollen una actividad económica. 

▪ La controversia esencial giraba en torno a si MICROBELL, S.L., entidad participada por la donante ABM 
Corporación Empresarial, S.L., desarrollaba efectivamente una actividad económica conforme a los 
parámetros exigidos por el artículo 27.2 de la Ley 35/2006 del IRPF. La inspección tributaria y el TEAR 
concluyeron que no concurría este requisito, dado que MICROBELL no contaba con una persona 
empleada con contrato laboral y jornada completa, exigencia ineludible para considerar la existencia 
de actividad económica en el ámbito del arrendamiento de inmuebles. 

 

 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/01f86876dd6c6335a0a8778d75e36f0d/20250220
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/01f86876dd6c6335a0a8778d75e36f0d/20250220
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PRONUNCIAMIENTO DEL ÓRGANO JUDICIAL 

▪ La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia desestima 
íntegramente la demanda, confirmando la legalidad del acto impugnado.  

▪ El tribunal concluye que no procede la reducción del 95% en la base imponible del ISD, al no 
acreditarse que las participaciones estuvieran efectivamente afectas a una actividad económica 
conforme a la normativa vigente. 

▪ La sentencia no impone costas y declara el fallo susceptible de recurso de casación, condicionado a la 
existencia de interés casacional objetivo. 

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DEL FALLO 

1. Exigencia de cumplimiento estricto de los requisitos del artículo 27.2 LIRPF:  

El tribunal reitera que, conforme a dicho precepto, solo cabe hablar de actividad económica en el 
arrendamiento inmobiliario cuando concurran simultáneamente un local afecto a la actividad y al 
menos una persona empleada con contrato laboral a jornada completa, requisitos que no se 
satisfacían en el caso examinado. 

2. Ineficacia de la agrupación de medios en grupos societarios a efectos del IRPF:  

La Sala rechaza que el personal empleado por sociedades vinculadas pueda entenderse como afecto 
a la entidad titular de las fincas arrendadas, dado que el legislador no ha contemplado tal flexibilidad 
en el ámbito del IRPF, a diferencia del Impuesto sobre Sociedades (IS), cuya definición más amplia del 
concepto de actividad económica resulta irrelevante por razones de jerarquía normativa y remisión 
legal expresa al IRPF. 

3. Doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo:  
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Se cita expresamente la STS de 16 de junio de 2015, en la que se afirma que la reducción del 95% debe 
reservarse a bienes efectivamente afectos a actividades empresariales o profesionales, excluyéndose 
expresamente activos meramente patrimoniales. 

4. Desestimación del argumento relativo a la participación en Comercial Ryszard S.L.:  

La sentencia concluye que tampoco puede considerarse afecto el activo representado por la 
participación en MICROBELL, S.L. a través de esta entidad intermedia, al no concurrir actividad 
económica real ni en MICROBELL ni en la sociedad tenedora de la participación. 

 

Artículos: 
Artículo 20.6 Ley 29/1987, ISD: Establece la bonificación del 95% en transmisiones lucrativas de participaciones 
de empresas familiares, condicionado al cumplimiento de requisitos de afectación. 
Artículo 4.Ocho.2 Ley 19/1991, IP: Determina los presupuestos de exención de participaciones sociales en el 
patrimonio empresarial. 
Artículo 27.2 Ley 35/2006, LIRPF: Define el concepto de actividad económica en el ámbito del arrendamiento 
inmobiliario. 
Artículo 5 Ley 27/2014, IS: Introduce una noción más amplia de actividad económica para entidades en grupo, 
no aplicable ex lege en el presente caso. 
Artículo 42 Código de Comercio: Define el grupo de sociedades a efectos mercantiles, utilizado como argumento 
interpretativo por la parte actora. 

 

 

Recuerda el el TS se pronuncionará según auto admitido a trámite el 29/01/2025 

 

  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1987-28141&p=20221228&tn=1#a20
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1991-14392&p=20231228&tn=1#a4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20250401&tn=1#a27
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12328&p=20250123&tn=1#a5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1885-6627&p=20230509&tn=1#art42
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/bfe7412fbc6c66fda0a8778d75e36f0d/20250206
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Sentencia 
SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA 

IIVTNU. EFECTOS TEMPORALES DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PLUSVALÍA 

MUNICIPAL. El Tribunal Supremo 
garantiza la impugnabilidad del IIVTNU 
frente a resoluciones aún recurribles: no 
se consolidan situaciones jurídicas si 
persiste la posibilidad de recurso 
contencioso tras la STC 182/2021 
El TS establece como doctrina que no puede 
calificarse como situación jurídica consolidada, a 
efectos del fundamento jurídico sexto de la STC 
182/2021, aquella resolución administrativa de 
liquidación del IIVTNU cuya impugnación 
jurisdiccional aún se encuentre dentro del plazo legal de interposición a la fecha de la 
sentencia del Tribunal Constitucional (26 de octubre de 2021). 

Fecha: 13/06/2025 

Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: Sentencia del TS de 13/06/2025 

 

HECHOS: 

▪ La sociedad mercantil Merlin Properties 
Socimi S.A. formuló impugnación frente a 
una liquidación girada por la Agencia 
Tributaria de Madrid, con fecha 13 de 
febrero de 2018, por importe de 39.410,70 
euros, en concepto del IIVTNU, derivada de 
una transmisión onerosa inter vivos de un 
bien inmueble sito en la capital. La 
impugnación fue desestimada por 
resolución expresa del Tribunal Económico-
Administrativo Municipal (TEAM) de fecha 5 
de octubre de 2021, notificada el 22 de 
octubre de ese mismo año. 

▪ En sede jurisdiccional, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 16 de Madrid anuló la 
liquidación, fallo confirmado en apelación por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, mediante sentencia de 13 de marzo de 
2023. Contra esta última, el Ayuntamiento de Madrid articuló recurso de casación invocando la 
doctrina delimitadora de la STC 182/2021 (26 de octubre de 2021) sobre la inconstitucionalidad del 
sistema objetivo de determinación del IIVTNU, sosteniendo que nos encontraríamos ante una 
situación jurídica consolidada no revisable. 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/b08629c373c236e6a0a8778d75e36f0d/20250625
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/b08629c373c236e6a0a8778d75e36f0d/20250625
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▪ El objeto del recurso consistía en determinar si cabe extender dicha doctrina a aquellas liquidaciones 
cuya impugnación se encontrase aún dentro del plazo de los dos meses previsto en el artículo 46.1 
LJCA en el momento del dictado de la STC 182/2021. 

 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO 

El Alto Tribunal desestima el recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid, y en virtud del 
interés casacional objetivo, fija doctrina legal en los siguientes términos: 

▪ No puede calificarse como situación jurídica consolidada, a efectos del fundamento jurídico sexto de 
la STC 182/2021, aquella resolución administrativa de liquidación del IIVTNU cuya impugnación 
jurisdiccional aún se encuentre dentro del plazo legal de interposición a la fecha de la sentencia del 
Tribunal Constitucional (26 de octubre de 2021). 

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

1. Aplicación restrictiva del concepto de situación consolidada:  

El Tribunal reafirma el principio hermenéutico según el cual toda limitación de efectos de una 
sentencia constitucional debe interpretarse de manera estricta, por implicar restricciones al derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE). 

 

2. Distinción entre firmeza administrativa y agotamiento del recurso jurisdiccional:  

Se establece que no puede reputarse firme una resolución administrativa 
susceptible de impugnación contencioso-administrativa mientras esté abierto el 
plazo procesal habilitante para ello. La firmeza debe entenderse, en sentido 
técnico-jurídico, como la ausencia de posibilidad de impugnación en sede judicial 
tras la expiración de los plazos legales. 

 

3. Inaplicabilidad de precedentes que versaban sobre resoluciones no impugnadas o sobre recursos 
interpuestos extemporáneamente:  

La Sala distingue el presente caso de otros abordados previamente en los que la actuación procesal 
del obligado tributario se había producido con posterioridad a la STC 182/2021, o no se había 
producido en absoluto. 

 

4. Tutela judicial y derecho a la defensa:  

La Sala se apoya en el contenido de la reciente LO 5/2024, del Derecho de 
Defensa, así como en la jurisprudencia constitucional (STC 188/2003), para 
rechazar la exigencia de que el contribuyente deba anticiparse a la respuesta 
administrativa mediante impugnación presunta, defendiendo su derecho a 
esperar resolución expresa sin perder garantías procesales. 

 

Arrtículos: 
Artículo 46.1 LJCA: Fija el plazo de dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, 
elemento clave para determinar la firmeza de las resoluciones tributarias. 
Artículos 107.1 y 107.2.a) TRLHL: Disponen sobre la revisabilidad de los actos tributarios locales, especialmente 
en sede económico-administrativa. 
Artículo 38.1 LOTC: Vincula a los poderes públicos con las sentencias del Tribunal Constitucional desde su 
publicación en el BOE. 
STC 182/2021: Declara la inconstitucionalidad de los artículos del TRLHL relativos al método de cálculo del 
IIVTNU, limitando los efectos de su fallo a situaciones no consolidadas. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#a46
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-4214#a107
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1979-23709&p=20240802&tn=1#atreintayocho
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19506.pdf

